
 
 

Radicado No. 2019-00066-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted que el Fiscal Primero Especializado de 

Cartagena, presentó el día de hoy excusa vía email toda vez que acordó con el abogado defensor 

solicitar el aplazamiento de la diligencia fijada para el día de hoy, ya que el defensor realizará actos 

de investigación, de cuyos resultados dependerá la continuación del proceso, paso al despacho para 

que provea. 

El Guamo Bolívar, 14 de abril de 2021. 

 
LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN  
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, catorce (14) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud realizada por PEDRO 

MANUEL DÍAZ PACHECO, en calidad de Fiscal Primero Especializado de Cartagena, este 

despacho judicial accederá a lo solicitado y procederá a fijar nueva fecha para la realización de la 

diligencia de audiencia preparatoria. 

En razón de lo antes expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL DE EL GUAMO (BOLIVAR), 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR nueva fecha para llevar a cabo audiencia preparatoria, para el día 

Dieciséis (16) de junio de 2021 a las 2:30 de la tarde.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 39 

Tipo de proceso: PENAL 

CUI.   132446001117-2019-00042  

Delito: EXTORSIÓN AGRAVADA 


